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Capitán Bado, 23 de Marzo de 2026.- 

SEÑOR  
DR. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ 
DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS         
            
PRESENTE: 
En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Capitán Bado, me dirijo a Ud. 
a fin de remitir nota reparo referente a las observaciones realizadas al llamado LICITACION MENOR CUANTIA 
NACIONAL (MCN) Nº 05/2026, CONSTRUCCIÓN DE UN AULA Y COCINA CON DESPENSA EN LA ESCUELA BÁSICA 
N° 7911 COMUNIDAD INDÍGENA ITAJU - IDN° 481268 
 
Observaciones del Verificador 

1. - CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
1. Datos de Licitación 

Periodo de Validez de la Garantía 
Se verifica que el periodo de validez de la garantía de Fiel Cumplimiento del contrato establecida en la 
presente contratación, no se adecua a las Instrucciones a los Oferentes que requieren que la Garantía de 
Fiel Cumplimiento permanezca válida cuanto menos por 30 días posteriores al plazo de ejecución o 
vigencia del contrato, según sea el caso 

▪ Comentario 
▪ Plazo de Validez de la Garantía: El punto se encuentra incompleto en el SICP. Se solicita 

indicar el plazo en el sistema y unificar con lo establecido en el PBC. 
Dicha Observación fue subsanada 

 
2. Datos del SICP 

Código de catálogo 
Los bienes/servicios/obras deben poseer códigos de catálogos específicos, a fin de evitar ambigüedades 
o confusión para la elaboración correcta de la oferta 

▪ Comentario 
▪ Items 33, 34, 76 y 79, favor verificar, en atencion que en la Lista de precios del SICP, las 

EETT del PBC, se visualiza la provision de "Ventilador de techo 56". El mencionado bien 
no esta contemplado en el Objeto de Gastos indicado en el CDP (522). Afin de realizar 
una buena imputación, solicitamos a la convocante realizar la corrección, a fin de estar 
vinculado al Objeto de Gasto. Art. 16°, 17° y 18° de la Resolucion DNCP N° 230 

Dicha Observación fue subsanada 
 
 
Atte. 

 

 


